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ASUNTO: TERMINACION PROCESO 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse dentro del presente proceso seguido    por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra BUENAVENTURA SANABRIA 

SANABRIA, sobre memorial                  que antecede suscrito por la parte demandante. 

 

 
CONSIDERANDO, 

 

Mediante memorial que antecede, la parte demandante solicita se decrete la                         
terminación total del presente proceso por pago parcial de la obligación por parte 
del                                               demandado BUENAVENTURA SANABRIA SANABRIA. 

 

Una vez analizado el escrito en mención, observa el Juzgado que el mismo reúne los 
requisitos establecidos en el Art. 461 del C. G. del P. que expone “Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”; por lo anterior se dará aplicación a la norma en comento. 

 

Atendiendo entonces lo previsto en la referida disposición, resulta viable la petición 

incoada y por tanto se procederá a declarar la terminación del proceso por pago 

parcial de la obligación demandada. 

En dicho sentido, termínese el proceso para las obligaciones 725060440330478 y 

725060440361481, y continúese frente a la obligación No. 725060440465370, de 

igual manera, manténgase la medida cautelar. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Confines 
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Santander administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DAR por terminado parcialmente el presente proceso adelantado por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de BUENAVENTURA SANABRIA SANABRIA, 

en relación con las obligaciones 725060440330478 con pagaré no. 

060446100018796 y la obligación 725060440361481 con pagaré No. 

060446100020929. 

 
SEGUNDO: CONTINUESE el proceso en relación con la obligación No. 

725060440465370 con pagaré No. 060446100029647    

 
TERCERO: DESGLOSESE los pagarés que corresponden a las obligaciones No. 

725060440330478 y 725060440361481 a la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 
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JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CONFINES 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto anterior se notifica 
en ESTADO VIRTUAL que se fija desde las 8:00 a.m. 
Hasta las 6:00 pm a fecha del día 09 de marzo de 2022 

 

JOSE GIOVANNY DELGADO GARCIA 

SECRETARIO 

 
 

 

 
 


